
 

 

AEX (16-V-18) 
 

HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, 
GRUPO FINANCIERO HSBC 

Asamblea General Extraordinaria de Accionistas 
 

En la Ciudad de México, siendo las 13:00 horas del 16 de mayo de 2018, los accionistas 

de HSBC MÉXICO, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO 
HSBC (en adelante HSBC o la Sociedad), se reunieron en el domicilio social con el fin de 

celebrar una Asamblea de Accionistas, que tiene el carácter de General Extraordinaria (la 

“Asamblea”), y a la cual fueron previamente convocados por el Consejo de Administración 

en los términos de los Estatutos Sociales. 

 

De acuerdo con lo establecido en la convocatoria respectiva, misma que fue publicada en 

el Sistema de Publicaciones de Sociedades Mercantiles de la Secretaría de Economía el 

30 de abril de 2018, y que se agrega al apéndice de esta acta como ANEXO UNO, la 

asamblea escuchó y aprobó el siguiente: 

 

ORDEN DEL DÍA 
I.  Presentación, discusión, y en su caso, aprobación para reforma los Estatutos 

Sociales y consecuentemente llevar a cabo la cancelación, emisión y canje de los 

Títulos representativos del Capital Social; y, 

 

II. Designación de delegados de la asamblea para el cumplimiento de los acuerdos de 

la misma. 

 

Por designación de los presentes presidió la asamblea don Don Brian Joseph McGuire y 

actuó como Secretario Don Marcial Lujan Bravo, quienes son Presidente y Secretario del 

Consejo de Administración.  

 

Se hace constar que asiste a la presente asamblea el Comisario de la sociedad, don Jorge 

Valdez González. 

 

El Presidente designó como Escrutadores a doña Irma Orizel López Velázquez y don 

Bertín Antonio Macías Jiménez quienes después de aceptar su nombramiento, revisaron: 

i) las tarjetas de admisión exhibidas, ii) las constancias expedidas por la S.D. Indeval 

Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V., iii) los listados de los titulares de las 

acciones y iv) las cartas poder exhibidas; copia de los cuatro anteriores se agregan al 

apéndice de esta acta como ANEXOS DOS, TRES, CUATRO y CINCO, haciendo constar 

que se encontraban representadas 2’015,984,650 acciones de la Serie “F”, de las 

2,015’984,650 que constituyen el 100% de las acciones de la Serie “F” representativas 

del capital social de la Sociedad; y 149’809,789 acciones de la Serie “B” de las 

149’885,215 que constituyen el 99.94967% de las acciones Serie “B” representativas del 

capital social de la Sociedad. 



 

  

 

 

Como resultado del conteo de los Escrutadores, se verificó que se encontraban 

representadas 2,165’794,439 acciones de las 2,165’869,865 en circulación, las cuales 

representan el 99.99651% del capital social de la sociedad. Lo anterior, de acuerdo con 

la lista de asistencia que prepararon los Escrutadores y la cual se agrega al apéndice de 

esta acta como ANEXO SEIS. 

 

Con vista en el informe de los Escrutadores, el Presidente manifestó que, atento a lo 

dispuesto en los artículos 189 y demás relativos de la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y a los Estatutos Sociales, la Asamblea podía celebrarse y tomar resoluciones 

válidas, ya que se había publicado la convocatoria respectiva y se hallaba representado 

el 99.997% de las acciones en circulación. Por tanto, la declaró legalmente instalada. 

 

En uso de la palabra, el Secretario informó que se dio cumplimiento a lo dispuesto en la 

Ley de Instituciones de Crédito. 

 

 

I. REFORMA A LOS ESTATUTOS Y CONSECUENTEMENTE LA CANCELACIÓN, 
EMISIÓN Y CANJE DE LOS TÍTULOS REPRESENTATIVOS DEL CAPITAL 
SOCIAL. 

 

En desahogo del primer punto del orden del día, el Presidente manifestó a los presentes 

sobre la necesidad de modificar  el Artículo 9° de los Estatutos Sociales de la Sociedad 

con la finalidad de incluir en éstos las disposiciones relativas a la conversión de los 

instrumentos de deuda que ésta haya emitido o emita, incluyendo obligaciones 

subordinadas, en acciones representativas del capital social de la Sociedad de 

conformidad con lo previsto en las Disposiciones de carácter general aplicables a las 

instituciones de crédito emitidas por la Comisión Nacional Bancaria y de Valores y 

publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 2 de diciembre de 2005, según las 

mismas han sido modificadas.  

 

Asimismo informó que si lo anterior es aprobado: 

 

- Sería necesario llevar a cabo la cancelación, emisión y canje de los títulos 

representativos del capital social, las cuales se encuentran depositadas en la S.D. 

Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. y se propone a los 

señores don Marcial Lujan Bravo, doña Sandra Araiza Olmedo y doña Irma Orizel 

López Velázquez, para que conjunta o separadamente lleve a cabo los trámites 

de la sustitución. 

- Quedaría sujeta a la condición de obtener la autorización correspondiente por 

parte de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores, a quien se solicitó 

autorización el 11 de mayo de 2018. 

 



 

  

Una vez escuchadas las propuestas y después de analizar el proyecto mencionado, la 

asamblea, por unanimidad de votos, tomó las siguientes resoluciones: 

 

“RESOLUCIÓN AEX-I (16-V-18). Se aprueba reformar el Artículo 9º de 
los Estatutos Sociales de la Sociedad, a efecto de incluir las 
disposiciones relativas a la conversión de los instrumentos de deuda 
que la Sociedad emita, incluyendo obligaciones subordinadas, en 
acciones representativas del capital social de la Sociedad de 
conformidad con lo previsto en las Disposiciones de carácter general 
aplicables a las instituciones de crédito emitidas por la Comisión 
Nacional Bancaria y de Valores y publicadas en el Diario Oficial de la 
Federación el 2 de diciembre de 2005, según las mismas han sido 
modificadas, para que a partir de esta fecha quede redactado en los 
siguientes términos: 
 
ARTÍCULO 9º -ACCIONES. Las acciones serán de igual valor, dentro de 
cada serie, conferirán a sus tenedores los mismos derechos, y deberán 
pagarse íntegramente en efectivo en el acto de ser suscritas o bien, en 
especie si en este último caso, así lo autoriza la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores considerando la situación financiera de la 
institución y velando por su liquidez y solvencia.  
 
En caso de aumento del Capital Social, la Sociedad, mediante 
resolución de la Asamblea General Extraordinaria, podrá emitir 
acciones no suscritas, las cuales se conservarán en tesorería de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 12 de la Ley de Instituciones 
de Crédito. 
 
Solamente en el caso de que la Sociedad no mantenga inscritas en el 
Registro sus acciones, los títulos a que se refiere el inciso b) del propio 
apartado V., del ANEXO 1-S “Condiciones para considerar a los títulos 
representativos del capital social de las Instituciones y a los 
Instrumentos de Capital como parte complementaria”, de las 
Disposiciones de carácter general aplicable a las instituciones de 
crédito (en adelante las Disposiciones), deberán adquirirse en su 
totalidad por Grupo Financiero HSBC, S.A. de C.V. y dicha sociedad 
controladora deberá llevar a cabo una emisión de obligaciones 
subordinadas en los mismos términos que la Sociedad contando para 
ello con la respectiva autorización que para tales efectos corresponda 
otorgar al Banco de México. Para tal efecto, Grupo Financiero HSBC, 
S.A. de C.V. deberá prever en el acta de emisión y en los títulos 
correspondientes, así como en el prospecto informativo y en cualquier 
otro instrumento que documente su emisión, que procederá a la 



 

  

conversión de dichas obligaciones en acciones ordinarias 
representativas de su capital social y a la cancelación de los títulos 
respectivos, cuando opera la conversión de los títulos emitidos por la 
Sociedad, en los términos de este párrafo. 
 
Asimismo, en el caso del párrafo anterior, no se reconocerán como 
Instrumentos de Capital de la institución aquellos que hubieran sido 
emitidos por la institución y adquiridos por Grupo Financiero HSBC, 
S.A. de C.V., cuando la emisión efectuada a su vez por dicha sociedad 
controladora conforme a lo señalado en el párrafo anterior haya sido 
adquirida mediante oferta privada por alguna(s) de las personas 
relacionadas a que se refiere el Artículo 73 de la Ley, salvo que dicha 
adquisición haya sido aprobada previamente por el Banco de México 
como parte de la autorización que este haya otorgado para llevar a 
cabo la emisión de tales Instrumentos de Capital, en términos de las 
disposiciones que al efecto resulten aplicables. 
 
Respecto de dichos títulos, que operará la remisión o condonación de 
la deuda y de sus accesorios a favor de la Sociedad a fin de extinguir 
su obligación y el correlativo derecho del tenedor del título u obtener 
su importe. 
 
En caso de que se actualicen las causales de conversión y de remisión 
o condonación previstas en los incisos a) y b) a que se refiere el párrafo 
siguiente, las medidas correspondientes se aplicarán, de ser 
necesario, después de haber realizado la conversión y condonación 
prevista en el apartado XI del Anexo I-R de las Disposiciones respecto 
de los instrumentos que formen parte del Capital Básico No 
Fundamental. 
 
La conversión así como la remisión o condonación señaladas en los 
párrafos anteriores, deberán realizarse a prorrata respecto de todos los 
títulos de la misma naturaleza que computen en el capital 
complementario, debiendo la Sociedad al momento de hacer la emisión 
respectiva, prever en los documentos referidos en el numeral 2 del 
inciso a) y en el numeral 2 del inciso b) del propio apartado V. del citado 
ANEXO 1-S, el orden en que se aplicarán las citadas medidas por cada 
tipo de título. 
 
(a) La conversión de títulos o instrumentos de deuda en acciones 
ordinarias de la Sociedad, sin que este hecho se considere como un 
evento de incumplimiento, se llevará a cabo cuando se presente alguna 
de las condiciones que a continuación se listan:  



 

  

 
1. El resultado de dividir el Capital Fundamental entre los Activos 
Ponderados Sujetos a Riesgo Totales de la Sociedad se ubique en 4.5 
por ciento o menos. La Sociedad deberá proceder a la conversión el 
día hábil siguiente a la publicación del Coeficiente de Capital 
Fundamental a que se refiere el Artículo 221 de las Disposiciones.  
 
2. Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores notifique a la 
Sociedad, conforme a lo dispuesto en el Artículo 29 Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito, que ha incurrido en alguna de las causales a 
que se refieren las fracciones IV, V u VIII del Artículo 28 de la Ley de 
Instituciones de Crédito y en el plazo previsto por el citado Artículo 29 
Bis, la Sociedad no subsane los hechos o tratándose de la causal de 
revocación referida en la fracción V no solicite acogerse al régimen de 
operación condicionada o no reintegre el capital. Para efectos de lo 
dispuesto en el presente párrafo, la Sociedad deberá proceder a la 
conversión, el día hábil siguiente a que hubiere concluido el plazo 
referido en el antes mencionado Artículo 29 Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito.  
 
En todo caso, la conversión en acciones referida en este inciso será 
definitiva, por lo que no podrán incluirse cláusulas que prevean la 
restitución u otorguen alguna compensación a los tenedores de dichos 
títulos o instrumentos.   
 
Asimismo, en los presentes estatutos sociales, el acta de emisión y los 
títulos correspondientes, así como el prospecto informativo y 
cualquier otro instrumento que documente la emisión, deberán prever 
el mecanismo de conversión. Lo anterior, en el entendido de que la 
conversión se realizará al menos por el monto que resulte menor de: 
(i) la totalidad de los títulos o Instrumentos de Capital, y (ii) el importe 
necesario para que el resultado de dividir el Capital Fundamental entre 
los Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales de la Sociedad sea 
de 4.5 por ciento más el SCC correspondiente a la Sociedad, en los 
términos de la fracción III del Artículo 2 Bis 5. Cada vez que se 
actualicen los supuestos descritos en el presente inciso (a), operará 
nuevamente la conversión en acciones ordinarias, en los términos 
descritos en este mismo inciso. La conversión prevista en los 
numerales 1. y 2. anteriores deberá realizarse observando en todo 
momento los límites de tenencia accionaria por persona o grupo de 
personas, previstos en las leyes aplicables. Para efectos de lo anterior, 
la Sociedad desde el momento de la emisión deberá establecer los 



 

  

mecanismos necesarios para asegurarse que se dé cumplimiento a 
dichos límites.  
 
(b) Tratándose de Instrumentos de Capital, la remisión o condonación 
total de la deuda y sus accesorios, o bien, parcial en una proporción 
determinada o determinable, en términos del último párrafo del 
presente inciso, sin que este hecho se considere como un evento de 
incumplimiento, cuando se presente alguna de las condiciones 
siguientes:  
 
1. El resultado de dividir el Capital Fundamental entre los Activos 
Ponderados Sujetos a Riesgo Totales de la Sociedad se ubique en 4.5 
por ciento o menos. Para efectos de lo dispuesto en el presente 
numeral, la Sociedad deberá proceder a la ejecución de la cláusula de 
remisión o condonación de los Instrumentos de Capital, el día hábil 
siguiente a la publicación del Coeficiente de Capital Fundamental a que 
se refiere el Artículo 221 de las Disposiciones. 
 
2. Cuando la Comisión Nacional Bancaria y de Valores notifique a la 
Sociedad, conforme a lo dispuesto en el Artículo 29 Bis de la Ley de 
Instituciones de Crédito, que ha incurrido en alguna de las causales a 
que se refieren las fracciones IV, V u VIII del Artículo 28 de la Ley de 
Instituciones de Crédito y en el plazo previsto por el citado Artículo 29 
Bis, la Sociedad no subsane los hechos o tratándose de la causal de 
revocación referida en la fracción V no solicite acogerse al régimen de 
operación condicionada o no reintegre el capital. Para efectos de lo 
dispuesto en el presente párrafo, la Sociedad deberá proceder a la 
ejecución de la cláusula de remisión o condonación, el día hábil 
siguiente a que hubiere concluido el plazo referido en el antes 
mencionado Artículo 29 Bis de la Ley de Instituciones de Crédito.  
 
Al respecto, se podrá pactar que dicha remisión o condonación tendrá 
efectos sobre la suerte principal y los intereses, total o parcialmente, 
desde el momento en que se actualicen los supuestos previstos por 
los numerales 1 o 2 anteriores, o bien, desde algún momento previo. 
Lo anterior, con la finalidad de que tal remisión o condonación se 
aplique en las cantidades aun no líquidas ni exigibles o bien, sobre 
aquellas que ya lo fueron y no han sido pagadas por la Sociedad.  
 
En caso de que la Sociedad estipule mecanismos para otorgar algún 
premio a los tenedores cuyos títulos se hubieren extinguido total o 
parcialmente con posterioridad a la remisión o condonación 
respectiva, deberán precisar que tales mecanismos únicamente 



 

  

podrán implementarse cuando la Sociedad emisora se encuentre 
clasificada al menos, en la categoría II a que se refiere el Artículo 220 
de las Disposiciones y el resultado de dividir el Capital Fundamental 
entre los Activos Ponderados Sujetos a Riesgo Totales de la Sociedad 
se ubique en más de 4.5 por ciento.  
 
En este supuesto, el acta de emisión y los títulos correspondientes, así 
como el prospecto informativo y cualquier otro instrumento que 
documente la emisión, deberán prever el mecanismo para otorgar el 
premio y el plazo para ello. Lo anterior, en el entendido de que el premio 
únicamente podrá consistir en la entrega de acciones ordinarias de la 
propia Sociedad. En ningún caso podrá entregarse el premio que al 
efecto hubiere pactado la Sociedad emisora conforme al párrafo 
anterior, si dicha institución hubiere recibido recursos públicos en 
términos de lo dispuesto por la Sección Primera del Capítulo II del 
Título Sexto de la Ley de Instituciones de Crédito. 
 
Asimismo, el acta de emisión y los títulos correspondientes, así como 
el prospecto informativo y cualquier otro instrumento que documente 
la emisión, deberán prever el que el tenedor procederá a la remisión o 
condonación total de la deuda y sus accesorios, o bien, parcial, en este 
último caso, en una proporción determinada o determinable, por el 
monto que resulte menor de: (i) la totalidad de los Instrumentos de 
Capital, y (ii) el importe necesario para que el resultado de dividir el 
Capital Fundamental entre los Activos Ponderados Sujetos a Riesgo 
Totales de la Sociedad sea de 4.5 por ciento más el SCC 
correspondiente a la institución de que se trate, en los términos de la 
fracción III del Artículo 2 Bis 5. Cada vez que se actualicen los 
supuestos descritos en el presente inciso (b), operará nuevamente la 
remisión o condonación parcial de la deuda y sus accesorios, en los 
términos descritos en este mismo inciso. En caso de que se determine 
que procede otorgar los apoyos o créditos en términos de lo previsto 
por los incisos a) y b) de la fracción II del Artículo 148 la Ley de 
Instituciones de Crédito, deberá realizarse la conversión total en 
acciones ordinarias, o bien, la remisión o condonación total de la 
deuda a que se refiere el apartado IX del Anexo 1-S de las 
Disposiciones, previamente a dicho otorgamiento.  
 
En todo caso, la conversión total en acciones ordinarias de la 
institución o la remisión o condonación total de la deuda y sus 
accesorios, se realizará antes de cualquier aportación de recursos 
públicos o respaldo que se lleve a cabo en términos de lo dispuesto 



 

  

por la Sección Primera del Capítulo II del Título Séptimo de la Ley de 
Instituciones de Crédito. 
 
Tratándose de Instrumentos de Capital, la Sociedad deberá consignar 
de forma notoria en el acta de emisión relativa, en el prospecto 
informativo, y en cualquier clase de publicidad, así como en los propios 
títulos que se expidan, lo previsto en los Artículos 121 y 122 de la Ley 
de Instituciones de Crédito, como excepción a un evento de 
incumplimiento. 
 
Los términos con mayúscula inicial utilizados en el presente Artículo 
que no se encuentren definidos en estos estatutos sociales, tendrán el 
significado que a dichos términos se les asigna en las Disposiciones.  
 
 
“RESOLUCIÓN AEX-II (16-V-18). Aprobar la cancelación, emisión y 
canje de los títulos representativos del Capital Social.” 
 

 

“RESOLUCIÓN AEX-III (16-V-18). Autorizar a don Marcial Luján Bravo, 
doña Sandra Araiza Olmedo y doña Irma Orizel López Velázquez para 
que conjunta o separadamente, lleven a cabo los trámites necesarios 
para la sustitución de los títulos depositados en la S.D. Indeval, 
Institución para el Depósito de Valores S.A. de C.V.” 

 
 
II.-  DESIGNACIÓN DE DELEGADOS DE LA ASAMBLEA PARA EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS ACUERDOS DE LA MISMA. 
 

En desahogo del segundo punto del orden del día el Presidente manifestó que virtud de 

los acuerdos adoptados se propone designar delegados especiales para que lleven a 

cabo todos los trámites y actos necesarios para cumplir los objetivos de la presente 

Asamblea, protocolizar el acta de la asamblea y para que realicen cualesquiera otros 

actos y gestiones tendientes al cumplimiento de las resoluciones adoptadas  

 

Después de escuchar la propuesta. La Asamblea por unanimidad de votos tomó: 

 

“RESOLUCIÓN AEX-IV (16-V-18). Designar a los señores don Marcial 
Luján Bravo, doña Irma Orizel López Velázquez y doña Sandra Araiza 
Olmedo a efecto de que, conjunta o separadamente, acudan ante la 
fe del Notario de su elección, con el fin de que lleven a cabo todos los 
trámites y actos necesarios para cumplir los objetivos de la presente 
Asamblea, protocolizar el acta de la asamblea y para que realicen 
cualesquiera otros actos y gestiones tendientes al cumplimiento de 
las resoluciones adoptadas. 



 

  

 
Igualmente, las personas antes señaladas estarán facultadas 
indistintamente para certificar las copias de la presente acta que, en 
su caso, sean requeridas por las autoridades correspondientes o por 
cualquier tercero, así como para realizar cualquier ajuste, corrección 
o modificación al texto de la presente acta, sus resoluciones, anexos 
y/o cualquier otro documento relacionado cuando así lo soliciten las 
autoridades competentes. La asamblea tomará como suyas las 
decisiones que, con motivo de las recomendaciones, ajustes y/o 
modificaciones solicitadas por las autoridades competentes, llegaren 
a tomar los delegados especiales en el ejercicio de las facultades 
conferidas. 

 

Agotado que fue el orden del día, el Presidente pidió que se suspendiera la asamblea con 

el fin de levantar el acta relativa. Hecho ello, el Secretario que suscribe dio lectura a esta 

acta, la cual se puso a discusión y, sin haberla habido, se aprobó por unanimidad de votos 

y se firmó por quienes deben hacerlo. 

 
__________________________________  ______________________________ 

DON BRIAN JOSEPH MCGUIRE  DON MARCIAL LUJAN BRAVO  
PRESIDENTE SECRETARIO  
 
 

__________________________________ 

DON JORGE VALDEZ GONZALEZ  
COMISARIO 

 

 
___________________________________       ____________________________________ 

DOÑA IRMA ORIZEL LOPEZ VELÁZQUEZ          DON BERTÍN ANTONIO MACIAS JIMENEZ 
ESCRUTADOR                                                     ESCRUTADOR  

 

 
 


